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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

oficina Territorial de Trabajo

Corrección de errores de la resolución de 2 de mayo de 2019, del Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la inscripción y publicación del
convenio colectivo de peluquería de señoras de la provincia de Burgos. (Código convenio
09000455011983).

Advertido error en el artículo 14 del texto del convenio colectivo de peluquería de
señoras de la provincia de Burgos, publicado el día 15 de mayo (Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos número 91, pág. 11) se efectúa la oportuna rectificación:

Procediéndose a la publicación del artículo 14 del convenio colectivo de peluquería
de señoras de la provincia de Burgos debidamente rectificado.

En Burgos, a 29 de mayo de 2018.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Andrés Padilla García

*    *    *
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JUnTA dE CAsTillA y lEón

COnsEJERíA dE EmPlEO

OfiCinA TERRiTORiAl dE TRABAJO

Reunidos. –

Asistentes por los sindicatos: 

don José luis sacristán Pérez, CC.OO.

doña montserrat de Cea Aparicio, U.G.T.

Asistentes por la patronal: 

doña natividad fernández del Río.

doña mercedes González.

doña m. Elena Alonso.

En nombre de la Asociación de Peluquería de señoras de Burgos, con C.l.f. G09355470
y domicilio a efecto de notificaciones en Burgos, avenida Castilla y león, 48 bajo.

Comunican. –

Que habiendo sido publicado el convenio de peluquería de señoras (Código
Convenio 09000455011983) el día 15 de mayo y existiendo una errata en el artículo 14 de
antigüedad se adjunta acta de dicho artículo para la corrección del mismo.

En Burgos, a 16 de mayo de 2019.

*    *    *
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ACTA dE mOdifiCACión dEl COnVEniO dE PElUQUERíA 
dE sEñORAs dE BURGOs

Reunidos. –

Asistentes por los sindicatos: 

don José luis sacristán Pérez, CC.OO.

doña montserrat de Cea Aparicio, U.G.T.

Asistentes por la patronal:

doña natividad fernández del Río.

doña mercedes González.

doña m. Elena Alonso.

Acuerdan la corrección del artículo 14, antigüedad que queda como sigue:

Artículo 14. – Antigüedad.

se abonará por este concepto a todo el personal premios de antigüedad,
consistentes en trienios, con el límite de tres, por periodos vencidos en las siguientes
cuantías:

AñO 2019

Categoría Precio trienio (euros)

Grupo 3 53,50

Grupo 2 45,92

Grupo 1 42,38

las cantidades percibidas en concepto de antigüedad tanto de nueva constitución
como las que ya están limitadas, percibirán los mismos incrementos que el salario base.

se fija un límite para percibir el complemento de antigüedad de tres trienios. la
fecha inicial de cómputo será la del ingreso del trabajador/a en la empresa.

Asimismo, si existieran trabajadoras/es que hubieran sobrepasado los límites
establecidos en este convenio, para el complemento de antigüedad y no les correspondiera
devengar dicho complemento, mantendrán dicha cantidad actualizada en cada convenio,
no pudiendo ser absorbida ni compensada por ningún otro concepto.

El importe de cada trienio comenzará a devengarse desde el día primero del mes
siguiente al de su vencimiento.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
sección De conTraTación y PaTrimonio

Departamento de contratación

la Junta de Gobierno local, en sesión de 16 de mayo de 2019, ha acordado aprobar
la prórroga para el ejercicio 2019 de la encomienda de gestión para la realización de los
trabajos de vigilancia de vehículos retirados por la grúa municipal y ubicados en
Villalonquéjar, que se formaliza con la sociedad para la Promoción y desarrollo de la
Ciudad de Burgos (A09027392) por importe de 131.907,80 euros, por la aplicación de la
subida salarial del 2,25% aprobada por Real decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por
el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector
público.

lo que se publica para su eficacia en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en
cumplimiento del artículo 11.3 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del sector Público.

En Burgos, a 28 de mayo de 2019.

El Concejal delegado de Hacienda en funciones,
salvador de foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
sección De servicios

José manuel Valdemoro Aubeso ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia
ambiental para vivienda de uso turístico sito en calle fernán González, 36 02 derecha
(Expte. 56/ClA/2019).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del decreto legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
Prevención Ambiental de Castilla y león, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la sección de servicios de este Ayuntamiento, Plaza mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 16 de mayo de 2019.

la Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y licencias, 
Ana isabel Bernabé García



boletín oficial de la provincia

– 9 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03301
34,00

núm. 109 martes, 11 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
sección De servicios

synergym Holding, s.l. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental
para centro deportivo con bar especial, sito en calle francisco Grandmontagne, 6 bajo
(Expte. 61/ClA/2019).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del decreto legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
Prevención Ambiental de Castilla y león, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la sección de servicios de este Ayuntamiento, Plaza mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 28 de mayo de 2019.

la Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y licencias, 
Ana isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
sección De servicios

Hermanos díez y sanyo, s.l. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia
ambiental para gimnasio en Burgos, calle Alfareros, 23 Bj. (Expte. 62-2019-ClA-sER).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del decreto legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de
Prevención Ambiental de Castilla y león, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la sección de servicios de este Ayuntamiento, Plaza mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 28 de mayo de 2019.

la Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y licencias, 
Ana isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE CASTRO

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general correspondiente al ejercicio

de 2019, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, de conformidad con el artículo

169.1 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por el

plazo de quince días hábiles, a efectos de que pueda ser examinado por los interesados

que se señalan en el artículo 170 de la ley antes citada, y presentar reclamaciones por los

motivos señalados en el apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten

reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de

acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

EsTAdO dE GAsTOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 19.700,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 65.200,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 1.200,00

6. inversiones reales 76.000,00

Total presupuesto 162.400,00

EsTAdO dE inGREsOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. impuestos directos 65.900,00

2. impuestos indirectos 300,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.700,00

4. Transferencias corrientes 17.100,00

5. ingresos patrimoniales 6.400,00

7. Transferencias de capital 66.000,00

Total presupuesto 162.400,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de Castilla y león, en el

plazo de dos meses, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real decreto legislativo 781/1986,

de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que es la que a

continuación se detalla:
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Personal funcionario: secretaría-intervención, en agrupación.

Personal laboral temporal: 1 Peón a tiempo parcial.

En Castellanos de Castro, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde,

lorenzo santamaría Vélez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE CASTRO

formada la cuenta general de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de
2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del R.d. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

lo que se hace público para general conocimiento.

En Castellanos de Castro, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde,
lorenzo santamaría Vélez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE CASTRO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Castellanos de Castro para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.d. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Castellanos de Castro, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde,
lorenzo santamaría Vélez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE CASTRO

Aprobación de un Plan Económico-Financiero 2019

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley 18/2001,
de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un
Plan Económico-financiero por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 30 de
abril de 2019, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento.

En Castellanos de Castro, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde,
lorenzo santamaría Vélez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN CLEMENTE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cuevas de

san Clemente para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad,

bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real

decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20

de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EsTAdO dE GAsTOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 15.800,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 46.350,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 3.750,00

6. inversiones reales 38.000,00

Total presupuesto 104.200,00

EsTAdO dE inGREsOs

Cap. Descripción Importe consolidado

1. impuestos directos 24.800,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.350,00

4. Transferencias corrientes 11.050,00

5. ingresos patrimoniales 35.950,00

7. Transferencias de capital 22.050,00

Total presupuesto 104.200,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cuevas de san Clemente. –

A)  funcionario de carrera, número de plazas:

secretaría-intervención, acumulación.

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
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vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas

locales.

En Cuevas de san Clemente, a 29 de mayo de 2019.

El Alcalde,

Eloy Alonso Calvo



boletín oficial de la provincia

– 18 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-03296

núm. 109 martes, 11 de junio de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTESPINA

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del R.d. legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se somete a información pública la cuenta general correspondiente al ejercicio
2018, por un plazo de quince días durante los cuales y ocho días más se admitirán las
reclamaciones, reparos u observaciones que puedan formularse.

En fuentespina, a 24 de mayo de 2019.

la Alcaldesa,
maría Josefa mato Ramírez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de desarrollo
de la ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobada por
Real decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan
Económico-financiero por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 23 de mayo
de 2019, el cual estará a disposición de los interesados en la sede Electrónica de este
Ayuntamiento (dirección https://www.mahamud.sedeelectronica.es).

En mahamud, a 30 de mayo de 2019.

la Alcaldesa,
m.ª Cristina Palacios martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA

dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 212, apartados 2 y 3 del Real
decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 116 de la ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen local, se expone al público la cuenta general
correspondiente al ejercicio presupuestario de 2018, integrada por la cuenta de esta
Entidad local, junto con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
por plazo de quince días hábiles durante los cuales y ocho días más los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En merindad de montija, a 28 de mayo de 2019.

El Alcalde,
florencio martínez lópez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA
BAsEs POR lAs QUE sE RiGE lA COnVOCATORiA PúBliCA PARA lA PROVisión

COn CARáCTER inTERinO dEl PUEsTO dE sECRETARíA-inTERVEnCión dE

ClAsE TERCERA dEl AyUnTAmiEnTO dE QUinTAnAR dE lA siERRA (BURGOs)

de acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, Administrativas y de Orden social y en el decreto 32/2005,
de 28 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional,
por decreto de Alcaldía de fecha 5 de junio de 2019, se acordó aprobar las bases que a
continuación se reproducen:

Primera. – Características del puesto: se convoca concurso de méritos para cubrir
por personal interino, el puesto de secretaría-intervención de clase tercera de esta
Corporación por haber concedido una comisión de servicios, reservado a funcionarios con
habilitación de carácter nacional de la subescala y categoría de secretaría-intervención,
grupo A, nivel de complemento de destino 26.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes: los aspirantes a desempeñar dicha
plaza, deberán dirigir sus solicitudes –conforme al modelo que se acompaña como Anexo i–
a la Presidenta del Ayuntamiento de Quintanar de la sierra, presentándolas en el Registro
del Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el artículo 38 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

Esta documentación consistirá en certificados originales emitidos por los órganos
competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados.

los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono para poder
convocarles a las pruebas de valoración para determinar con mayor precisión la aptitud de
los aspirantes.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al Presidente de la Corporación su interés en el desempeño del mismo. si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto.
si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino. El plazo de presentación de solicitudes lo es
también para que los funcionarios de habilitación nacional interesados en el desempeño
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de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente de la Agrupación su interés en el
desempeño del mismo. si hubiera funcionario con habilitación de carácter nacional
interesado, el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste,
momento en que se dejará sin efecto. si finalmente no recayera el nombramiento en el
funcionario interesado, continuará el procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección: los candidatos deberán reunir
en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a)  ser español.

b)  Tener cumplidos los 18 años de edad.

c)  Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los
cuerpos o escalas del subgrupo A1, de conformidad con el artículo 18 del Real decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional.

d)  no estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e)  no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de
las funciones correspondientes.

f)  no estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de méritos:

1.  El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 2,25 puntos.

c)  En puestos de trabajo de la Administración local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo, hasta un máximo de 1,5 puntos.
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d)  En puestos de trabajo de la Administración local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y d o grupo equivalente para el
personal laboral y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo, hasta un máximo de 1 punto.

e)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la local,
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo, hasta un máximo de
1,5 puntos.

f)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la local,
clasificados en los grupos C y d, o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo, hasta un
máximo de un 1 punto.

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: urbanismo, administrativa, contabilidad, legislación general y
sectorial relacionada con la Administración local, materia de aplicaciones informáticas de
oficina, propias del ámbito local hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente
baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4.  Otros méritos directamente relacionados con las características y funciones
del puesto de trabajo convocado, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con el
siguiente baremo:

a)  Conocimientos en gestión medio ambiental: 0,75 puntos.

b)  Conocimientos en gestión de recursos humanos: 0,75 puntos.

c)  Conocimientos en desarrollo rural: 0,75 puntos.

d)  Gestión de certificados electrónicos y plataformas de tramitación electrónica:
0,75 puntos.

1.5.  si lo estima conveniente y/o necesario, el órgano de selección podrá determinar
la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en
relación con el puesto de trabajo para ponderar las circunstancias académicas y
profesionales del aspirante hasta un máximo de 3 puntos. Esta valoración de pruebas no
es excluyente del resto de puntuaciones obtenidas por los participantes, sino que se
sumarán a dichas puntuaciones hasta un máximo de 3 puntos.

la convocatoria de pruebas y/o entrevistas, se comunicará a los interesados con
una antelación mínima de cuatro días hábiles.

2.  los méritos se acreditarán de la siguiente forma:

los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes, o fotocopias debidamente compulsadas.
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En relación con la acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional, no
se valorarán aquellos en que no queden acreditados de manera fehaciente el comienzo y
el final de la relación de servicios.

Quinta. – Composición del órgano de selección: la comisión de valoración estará
integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: don Pedro Carlos lafuente molinero, secretario con habilitación
nacional del Ayuntamiento de san leonardo de yagüe.

– Vocal: Un funcionario del subgrupo A1 en situación de servicio activo a propuesta
de la delegación Territorial de la Junta de Castilla y león en Burgos.

– Vocal: Un funcionario con habilitación de carácter nacional que actuará como
secretario.

los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurrieran algunas de
las circunstancias reguladas en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del sector Público; por esas mismas causas podrían ser recusados,
resolviéndose la recusación por los candidatos.

Sexta. – la comisión de selección propondrá a la Corporación el candidato
seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación
obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la
propuesta de nombramiento y el expediente completo a la dirección General de
Administración Territorial, que resolverá definitivamente.

El Presidente de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Séptima. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la resolución por la que
se efectúa el nombramiento.

Octava. – la Corporación convocante podrá proponer motivadamente que la
dirección General competente declare desierto el proceso de selección.

Novena. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del decreto 32/2005, de 28 de abril.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. si se optara por interponer el
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recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

En Quintanar de la sierra, a 5 de junio de 2019.

la Alcaldesa,
montserrat ibáñez Barcina

*    *    *

A n E x O  i

mOdElO dE sOliCiTUd PARA PARTiCiPAR En El PROCEsO dE PROVisión
COn CARáCTER inTERinO dEl PUEsTO dE sECRETARíA-inTERVEnCión 

dE ClAsE TERCERA dE EsTA CORPORACión

d/d.ª …………………………………………………, con dni ………………, y domicilio
a efecto de comunicaciones y notificaciones en ………………………………………………,
y teléfono …………………………, ExPOnGO:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de secretaría-
intervención de esa Entidad local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha ………………………………………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases:

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Por lo que sOliCiTO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de
la plaza de secretaría-intervención de esa Entidad local.

……………, a …… de ………………… de 201…

sR. AlCAldE-PREsidEnTE dEl AyUnTAmiEnTO dE QUinTAnAR dE lA siERRA. –
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

Decreto de la Alcaldía

Por medio del presente decreto dispongo que por ausencia del titular de esta
Alcaldía en funciones, y con motivo de  vacaciones durante el periodo comprendido
entre el 3 y el 9 de junio de 2019, ambos inclusive, me sustituirá en la totalidad de las
funciones de Alcalde, y para situaciones que precisen una resolución inmediata y
expresa, el Teniente de Alcalde en funciones d. Rufino Jesús Pérez Ortega, quien las
asumirá por expresa delegación de esta Alcaldía, de conformidad con lo previsto en el
artículo 47 del vigente Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades locales, aprobado por Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Efectúese la publicación de este decreto de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44 del citado Reglamento.

En Quintanilla del Agua, a 28 de mayo de 2019.

El Alcalde en funciones,
fermín Tejada Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REINOSO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2/2019 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 2/2019 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Reinoso para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.d. legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Reinoso, a 24 de mayo de 2019.

El Alcalde,
álvaro Vilumbrales sorrigueta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RETUERTA

Aprobada por el Pleno municipal de Retuerta, en sesión ordinaria celebrada en fecha
30 de marzo de 2019, la memoria valorada de las obras de renovación parcial de la red de
saneamiento y abastecimiento de agua en Retuerta, con un presupuesto de veintiocho mil
sesenta y un euros con veintidós céntimos (28.061,22 euros), iVA incluido, redactada por
la Arquitecto doña Cristina samaniego Angulo, se expone al público por plazo de veinte
días hábiles a contar desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinada por los interesados y presentar cuantas
alegaciones y reclamaciones se consideren oportunas.

El mencionado proyecto puede examinarse en la oficina municipal (calle maría
salomé de Vicente, s/n de Retuerta), los martes en horario de atención al público, de 12:15
a 15:00 horas en días laborables.

En Retuerta, a 21 de mayo de 2019.

El Alcalde,
álvar Alonso Castañeda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO

Para general conocimiento se hace público que el próximo 1 de julio de 2019, finaliza
el mandato del Juez de Paz titular de este municipio una vez transcurridos los cuatro años
desde su nombramiento. 

Para poder proceder a la renovación del cargo y que el Ayuntamiento proponga al
Tribunal superior de Justicia de Castilla y león a la persona que haya de ocupar el mismo,
se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas y reúnan
las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, y los artículos 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del Partido. 

lo que se hace público para general conocimiento, en Royuela de Río franco, a 30
de mayo de 2019. 

la Alcaldesa,
maría Encarnación díez Rodríguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LOSA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión del día 14 de mayo de 2019
el pliego de condiciones técnico-facultativas y el pliego de condiciones administrativas,
teniendo en cuenta lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Régimen local, así
como el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico
silvestre en Castilla y león, el aprovechamiento micológico en el monte de utilidad pública
433 denominado El Toyo será con un sistema de permisos de acceso público, artículo
19.3 del decreto, cumpliéndose con lo dispuesto en el pliego de condiciones técnico-
facultativas particulares emitido por el servicio Territorial de medio Ambiente y el pliego de
condiciones administrativas aprobado por este Ayuntamiento. El modo de enajenación
será a liquidación final de permisos expedidos por el Ayuntamiento de Valle de losa.

Por todo ello se abre un periodo de quince días naturales, para que todos los
interesados en realizar el aprovechamiento micológico en el m.U.P. 433 denominado el
Toyo durante el año 2019 puedan presentar instancia ante el Ayuntamiento de Valle de
losa. El plazo comenzará a contar al día siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Condiciones económico-administrativas:

1.º – Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Valle de losa. Calle El Cañón,
s/n. lastras de Teza. Teléfono 947 194 178. fax 947 194 219.

2.º – Lugar de presentación: Oficinas del Ayuntamiento. dirección: Calle El Cañón,
s/n, 09511 - lastras de Teza - Valle de losa (Burgos).

3.º – El aprovechamiento micológico para el año 2019 será para 10 personas.

4.º – Para realizar el aprovechamiento se deberá abonar al Ayuntamiento de Valle de
losa la cantidad de: 

Empadronados en el municipio de Valle de losa: 10,00 euros.

no empadronados en el municipio de Valle de losa: 100,00 euros.

En Valle de losa, a 20 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Juan Antonio Gutiérrez Villaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELUCIO

Bajas por inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habitantes

Habiéndose comprobado que las personas que a continuación se relacionan no
residen en la actualidad en este municipio, se ha iniciado el procedimiento de baja de oficio
por inclusión indebida en el Padrón municipal de Habitantes al constar el incumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de Población y demarcación Territorial de
las Entidades locales, aprobado por Real decreto 1690/1986, de 11 de julio.

Al objeto de cumplir el trámite de audiencia se procede a practicar la notificación
edictal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante su
publicación en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia.

A tal efecto podrán manifestar lo que estimen pertinente, ante la Alcaldía, durante
el plazo de diez días a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

N.º Nombre y apellidos Nacionalidad

1. iuliana Baditoiu Rumanía

2. luminita Buse Rumanía

En Valle de Valdelucio, a 23 de mayo de 2019.

El Alcalde,
fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REBOLLEDILLO DE LA ORDEN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Rebolledillo de la Orden, a 29 de mayo de 2019.

El Alcalde,
Juan Ramón Cuevas fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALTIERRA DE RIOPISUERGA

Aprobación inicial del presupuesto de 2019, así como el informe

de la cuenta general de 2018

la Junta Administrativa de Valtierra de Riopisuerga ha aprobado inicialmente, en
sesión celebrada el día 16 de mayo de 2019, el presupuesto general de la Entidad local
menor para el ejercicio de 2019, junto con sus bases de ejecución, plantilla, anexos y
documentación complementaria. 

Con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y en el artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público
el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días hábiles desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

de conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

igualmente, y en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real decreto
legislativo 2/2004, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el
plazo de quince días.

durante este plazo y ocho días más los interesados podrán presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que tengan por conveniente. 

En Valtierra de Riopisuerga, a 22 de mayo de 2019. 

El Alcalde
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 125/2019.

sobre: Ordinario.

demandante/s: d/d.ª idoia Polo Brizuela.

Abogado/a: Rosa maría fernández González.

demandado/s: Bacalaos y salazones de Castilla, s.l., Bero sistemas, s.l. y fogasa
dirección Provincial fogasa. 

Abogado/a: letrado de fogasa.

d.ª Antonia maría García-morato moreno-manzanaro, letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo social número tres de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de d.ª idoia Polo Brizuela contra Bacalaos y salazones de Castilla, s.l., Bero
sistemas, s.l., en reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento
ordinario 125/2019, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de
la lJs, citar a Bacalaos y salazones de Castilla, s.l., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23 de septiembre de 2019 a las 10:45 y 10:50 horas, respectivamente,
en avenida Reyes Católicos, 53, 1.ª planta - sala 2, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

igualmente se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento de que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. la falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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y para que sirva de citación a Bacalaos y salazones de Castilla, s.l. y su
representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 28 de mayo de 2019. 

El/la letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

CLUB DEPORTIVO DE CAZA LA MONTAÑUELA 

Expediente de prórroga del coto de caza BU-10.803

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y león, artículo 18 del decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla
reglamentariamente el Título iV «de los Terrenos» de la ley anterior y artículo 44 de la ley
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
hace saber a aquellos propietarios de las fincas rústicas de los polígonos 501, 525, 534,
535, 536, 537 del Ayuntamiento de Valle de Tobalina y del polígono 541 del Ayuntamiento
de merindad de Cuesta Urria, cuya notificación ha resultado infructuosa o se desconoce
su domicilio, que disponen de un plazo de 10 días naturales para presentar las alegaciones
que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto
referenciado.

de no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que
prestan su conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de
aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.803, por un periodo de 5 años o
temporadas cinegéticas, finalizando la cesión al término de la campaña cinegética
2023/2024.

En Trespaderne, a 20 de mayo de 2019.

El Presidente del Club deportivo de Caza la montañuela,
Valeriano Bárcenas Cortes
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